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REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

No.- 2859

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LA FACUL TAO QUE ME 
CONFIERE EL ARTÍCULO 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 9 FRACCIÓN 11 Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

Mediante el Decreto 060, publicado en el Extraordinario número 133, del Periódico 
Oficial del Estado, de fecha 28 de diciembre de 2018, la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, aprobó la nueva Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la cual inició vigencia a partir del 1 de enero 
de 2019. A través de este ordenamiento se gestaron las condiciones propicias para 
consolidar un buen Gobierno, acorde a la visión del t itular del Poder Ejecutivo como 
líder de la administración pública, a fin de sumarnos desde Tabasco a la Cuarta 
Transformación de México. 

Así, se establecieron diversas políticas que permitirán crear una estructura 
administrativa moderna, ágil, eficaz, eficiente y transparente, para lo cual se prevé 
un proceso de alineación, compactación, resectorización y actualización de las 
atribuciones que corresponden a las Dependencia y Entidades. Esto bajo la firme 
convicción de arraigar buenas prácticas con la finalidad de brindar a la ciudadanía 
servicios de ca lidad, planteados mediante una gestión estratégica que reemplace 
estructuras burocráticas a través de sistemas innovadores. 

La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
administración pública centralizada, que ejerce el despacho de los asuntos 
determinados conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, atribuciones que de forma pertinente fueron actualizadas, por lo 
que actualmente, le corresponde entre otras, la rectoría de las actividades 
normativas y estudios legislativos; el nombramiento y remoción en su caso a 
propuesta del Gobernador de los titulares de las Unidades de Apoyo Jurídico de las 
Dependencias y Entidades, adscritos administrativa y presupuestalmente; la 
coordinación del Sistema Estatal de Acceso y Transparencia de la I nformación 
Pública Gubernamental y Administración de los Datos Personales; el diseño e 
instrumentación de lineamientos para la celebración de actos jurídicos; la integración 
del programa de informática jurídica; así como la representación jurídica no solo del 
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titular del Poder Ejecutivo sino además de las dependencias, órganos y organismos 
de la administración pública centralizada y paraestatal, misma que ejerce mediante 

su titular y los titulares de las Unidades de Apoyo Jurídico. 

Lo anterior, ha implicado una mutación paradigmática que va más allá de la 

reorganización estructural, dado que además se busca establecer un orden y 
alineación en pro de salvaguardar los intereses y el patrimonio del Estado. Hecho 

que lleva implícito un cambio profundo de actitud de los servidores públicos, 

encaminado al trabajo colaborativo y coordinado, atendiendo directrices jurídicas 

homologadas diseñadas de tal manera que no se ponga en riesgo la operatividad de 
los entes públicos y se garantice el cumplimiento de los programas prioritarios que 

conducirán al logro de los objetivos del Estado. 

Es por ello que, resulta imprescindible expedir un nuevo Reglamento Interior, el cual 

guarda plena sincronía con dicha estructura organizacional. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado he tenido a bien emitir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE COMPETENCIA 

Artículo 1. Las disposiciones establecidas en este Reglamento tienen por objeto 

normar las bases para la organización y funcionamiento de las Unidades 

Administrativas que integran la estructura orgánica de la Coordinación General de 

Asuntos Jurídicos. 

Artículo 2. Para los efectos del Reglamento se entenderá por: 

1. Coordinación: la Coordinación General de Asuntos Jurídicos; 

II. Coordinador: el titular de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos; 


























































































